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VISTOS: El decreto Alcaldic¡o n" 3806, con fecha 22 de dic¡embre
2020, que Aprueba el Plan de Acc¡ón Municipal paru el año 2021 .

I a lcv N' 1q Agn SóhrÉ lás háséc v nroeérrimicnl.'ls á.lministrátivos
que rigen de los ac{os de los órganos de la admin¡stración del Estado.

Las facultades confer¡das en la LEY N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones posteriores

CONSIDERANDO:

1.- Con la f¡nalidad de fomentar el ejercicio cognitivo en las
personas de 65 años y más usuarias del programa Vinculos de las distintas versiones de la comuna de Chillan
Viejo en el área.

2.- Plan de Desanollo Comunal que contempla en rea estratégica
N" l : Desanollo Social, en su objet¡vo especifico n" 2 y ob¡elivo 2.22.

4.- Convenio de Transferencia de Recursos Suscrito entre Secretaria
Regional Min¡ster¡al de Desarrollo Social de la Región del Ñuble y la llustre Munic¡pal¡dad de Chillan Viejo
Decreto n'3128, fecha 1 3 noviembre 2020

DECRETO:
1.- "APRUEBESE, el s¡gu¡ente Programa Social, denominado

Programa Vinculos año 2021

NOMBRE DEL PROGRAiiIA: Programa Vinculos
TIPO DE PROGRAMA: Socia|
FUNDAMENTACIÓN: Programa del Min¡ster¡o de Desárrollo Social para personas mayores de 65 años en
situac¡ón de vulnerabilidad social que viven solos o con una persona. Su duración es de 24 meses, en los cuales
las Municipal¡dades contratan Monitores/as para acompañar a los partic¡pantes del programa.

OBJETIVO GENERAL: Contribuir a ejecutar una o más acc¡ones o procedimientos de intervención que tengan
ur.rnru ítr ia genr-.raciúrr cie ¡-:t¡rriÉn:nes que pernrirarr a ius parnuiparres dei Ftogranra atredel err n¡trrt¿r

preferente al conjunto de prestac¡ones soc¡ales pert¡nentes a sus neces¡dades y estén ¡ntegradas a la red
comun¡taria de promoción y protección soc¡al.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

prnmñvpr pl fñrtála.irn¡oñlñ v dcs¡rrnlln .la ra^r rrsñs, h2hil¡riádas v r,^a.it'l2tip. ncrennal¡c v fárñ;li.rac

necesarias para mejorar la calidad de vida.
Lograr que lolas partic¡pantes que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, accedan de forma
preferente a un conjunto de prestaciones sociales pert¡nentes a sus necesidades.

ACTIVIDADES:
Talleres de alfabetización dig¡tal

3.- Decreto Alc€ld¡cio N" 3806 con fecha 22 de dioembre 2O2O que
Aprueba Plan Anual de Acción Municipal año2021.

Lograr que el acompañamiento t¡enda a constituirse en un proceso de mantenimiento act¡vo que
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Talleres dc uso del cehrar
Talleres de actividad físicos y psicomotr¡z
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Encuentro Comunal entre adultos mayores de ambas vers¡ones

ELEMENTOS, MATERIALES, BIENES, SERVICIOS, FUENTE DE FINANCIAMIENTO
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lnsumos, repuestos
computac¡onales

2152204009 s150 000 -

TOTAL PRESUPUESTO s500.000.-

PERIODO DEL PROGRAMA: 02 de enero al 31 diciembre año 2021
BENEFICIARIOS: Dirigida a las personas mayores de 65 años y más que viven solos o acompañados por una
persona y q encuentran en situación de pobreza, en el marco del Subsistema Seguridades y

Oportuni
U NIDAD

del M lnt o de social
ónd esarrollo Comun¡tarioE LA EJEC L PROGRAMA: Departamento. C
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3.. IMPUTESE, E - (Ouin¡entos mil pesos)
que irroga la ejecuc¡ón del presente decreto a las cuentas n'21 1001, 2152204001, 21 522O4OO9 det
presupuesto Municipal v¡gente.
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D Alcalde; Sr Hugo Henríquez Henríquez, Secretario Municipal:
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DESCRIPCIÓN N' DE CUENTAS MONTO
Para personas 2152201001 $200.000.-
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